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  Carta de fecha 9 de septiembre de 2024 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 

 

 El Consejo de Seguridad, en sus resoluciones 2722 (2024) y 2739 (2024), me 

solicitó que presentara todos los meses, desde ahora hasta el 15 de enero de 2025 

inclusive, informes escritos sobre cualquier nuevo ataque perpetrado por los huzíes 

contra buques mercantes y comerciales en el mar Rojo, para utilizarlos en las 

consultas futuras del Consejo.  

 Para dar cumplimiento a dicha solicitud, en el anexo de la presente carta 

transmito, tal como se recibió, la información facilitada por la Organización Marítima 

Internacional correspondiente al período que va hasta el 9 de septiembre de 2024 con 

datos actualizados desde el anterior informe (S/2024/605).  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta y su anexo a la 

atención de los miembros del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) António Guterres 

https://undocs.org/es/S/RES/2722(2024)
https://undocs.org/es/S/RES/2739(2024)
https://undocs.org/es/S/2024/605
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Anexo 
 

  Informe, con información actualizada, sobre ataques perpetrados por los huzíes contra buques 

mercantes y comerciales en el mar Rojo durante el período comprendido entre el 10 de enero y 

el 9 de septiembre de 2024, compilado en respuesta a la solicitud formulada por el Consejo de 

Seguridad en sus resoluciones 2722 (2024) y 2739 (2024) 
 

 

Núm. Fecha 

Nombre del buque 

(núm. de la 

Organización 

Marítima 

Internacional) Pabellón Tipo Lugar Breve descripción 

Vínculo con 

los huzíes Imagen 

      •    46 3 de 

agosto 

Groton 

(9246310)  

Liberia  Buque porta-

contenedores  

Golfo de 

Adén  

 • Ataque desde un vehículo 

aéreo no tripulado. Se 

registraron daños en una de 

las bodegas de carga del 

buque y, según se informó, 

se incendiaron varios 

contenedores dentro de la 

bodega de carga, pero se 

logró controlar el fuego. 

Según la información 

facilitada, la tripulación 

estaba a salvo 

Vínculo con 

los huzíes 

 

47  21 de 

agosto 

Sounion 

(9312145) 

Grecia  Petrolero 

para crudos  
Mar Rojo 

meridional  

 • Ataque desde varios 

vehículos aéreos no 

tripulados que causó una 

pérdida de potencia del 

motor y un incendio a bordo 

que llevó a la tripulación a 

abandonar el buque. Todos 

los miembros de la 

tripulación fueron rescatados 

por otro buque, sin que se 

registraran heridos  

 • El 23 de agosto, los huzíes 

se subieron a él y colocaron 

cargas explosivas. Buque 

fondeado. Las llamas 

seguían activas. 

Confirmado 

por los huzíes 

en un comuni-

cado  

  

https://undocs.org/es/S/RES/2722(2024)
https://undocs.org/es/S/RES/2739(2024)
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Núm. Fecha 

Nombre del buque 

(núm. de la 

Organización 

Marítima 

Internacional) Pabellón Tipo Lugar Breve descripción 

Vínculo con 

los huzíes Imagen 

      •    48  22 de 

agosto  

SW North 

Wind I 

(9514004)  

Panamá  Buque de 

carga a granel  

Mar Rojo 

meridional  

 • Ataque desde un vehículo de 

superficie no tripulado; los 

proyectiles, que fueron 

interceptados por los 

guardias armados de a 

bordo, estallaron a unos 

10 m del costado de babor. 

El buque sufrió daños 

menores y la tripulación 

estaba a salvo. 

Confirmado 

por los huzíes 

en un 

comunicado 

 

49  2 de 

septiembre 

Blue 

Lagoon I 

(9248447)  

Panamá  Petrolero 

para crudos  

Mar Rojo 

meridional  

 • Ataque desde vehículos 

aéreos no tripulados; los 

proyectiles estallaron muy 

cerca del buque. La 

tripulación estaba a salvo y 

el buque reanudó su viaje 

previsto 

Confirmado 

por los huzíes 

en un 

comunicado  

 

 

Fuente: La información de este documento fue facilitada por los Estados del pabellón, Estados ribereños, Estados miembros de la Organización Marítima Intern acional, 

armadores y organizaciones regionales y sus representantes en la zona.  

Nota: Toda la información que figura en el presente anexo ha sido facilitada por la Organización Marítima Internacional y se tran smite tal como se recibió. 

 

 


